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de recabar, y obtener en sentido favorable, el previo informe preceptivo y vinculante de la Delegación 
Territorial competente de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.

La Resolución dictada en la que se indicaba a la promotora de esta queja “que el contrato se 
formalizará en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la correspondiente 
notificación”, determinó que ésta renunciara a una oferta de empleo en el ámbito de una bolsa 
de empleo pública que, además, conllevó que fuera sancionada para próximos llamamientos. 
Estimamos que la promotora de esta queja tendría derecho a ser indemnizada económicamente 
por los perjuicios ocasionados por el mal actuar de la administración.

4. Expone su malestar por la falta de transparencia en una convocatoria de contratación temporal 
(queja 23/7692). 

La persona promotora fue excluida, en base a su titulación, en un proceso para la contratación 
temporal de personas trabajadoras desempleadas agrarias en un Programa de Activación de Empleo 
Municipal iniciado por el Ayuntamiento de Pegalajar (Jaén). En las bases que ordenaban dicho 
proceso no se especificaba una titulación concreta como requisito para el acceso, por lo que su 
exclusión no estaba justificada. Constatamos una clara insuficiencia en el contenido de las bases 
que determinaron que la discrecionalidad técnica de la comisión de selección resultara excesiva; así 
como, deficitaria motivación de las decisiones que fue adoptando este órgano colegiado. 

Por ello, esta Institución recomendó a dicho ayuntamiento que revisara el expediente tramitado en el 
proceso de selección convocado, adoptando y fundamentando las decisiones que, consecuentemente, 
procedieran. Asimismo, sugerimos que las futuras convocatorias para el acceso a empleos de ámbito 
público se sustenten en un documento de bases concretas y suficientes para garantizar los principios 
de igualdad, mérito y capacidad, así como los de publicidad y transparencia.

Además de dirigirnos al ayuntamiento, esta Defensoría consideró pertinente comunicar a la 
Diputación de Jaén lo sucedido y requerir su informe dentro de sus competencias de coordinación 
y apoyo a los municipios. Observamos que, si bien su actuación no merecía un concreto reproche, sí 
era necesario sugerirle que, en el ámbito de sus competencias, se analicen fórmulas de coordinación 
y cooperación para que los ayuntamientos participantes en los programas de activación del empleo 
sean conocedores de las garantías que han de ofrecer los procesos de selección de personal en el 
ámbito público y la importancia de que las bases reguladoras de los mismos faciliten el desarrollo 
de los procedimientos dotándolos de publicidad y transparencia en todas sus fases. 

2.2.5.2.2. Quejas referidas a las 
actividades de formación para el 
empleo

Entre las denuncias recibidas durante el año 2024, destacamos la queja 23/6486 relativa a la necesidad 
de motivación de las puntuaciones otorgadas por los órganos calificadores en procesos de selección 
de personas para la adjudicación de cursos de formación para el empleo.

La persona promotora de la queja nos exponía que presentó su candidatura a su ayuntamiento en un 
proceso de selección de alumnado para un programa de Formación y Empleo y, a la vista de la lista provi-
sional de personas seleccionadas, formuló alegaciones y, posteriormente, un recurso que fue desestima-
do, centrándose su queja en que no se le había dado respuesta a la petición de que se le facilitaran sus 
puntuaciones desglosadas por cada uno de los apartados correspondientes a los criterios establecidos 
por dicho ayuntamiento para su valoración por el tribunal calificador, y nos señalaba que, al tratarse de 

ÍNDICE



2.2.5. Políticas activas de empleo

284

conceptos muy subjetivos, le imposibilitan el poder conocer y, en su caso, recurrir la puntuación obtenida, 
lamentándose de falta de transparencia.

Constatado que las bases de la convocatoria preveía el desglose de baremación para cada criterio a 
valorar por el referido tribunal, se resolvió por esta Institución que la administración ha de estar a lo esta-
blecido en las bases de la convocatoria para la selección del alumnado, que obligan tanto a las personas 
aspirantes como al órgano de selección, así como que el órgano colegiado encargado de la valoración 
de las candidaturas tiene el deber de motivar su decisión calificadora, tal y como reiteradamente ha 
establecido la jurisprudencia. 

Recomendamos al ayuntamiento que, el tribunal calificador designado para la convocatoria motivase 
y justificase su decisión, incorporando en el expediente de selección el correspondiente informe en el 
que se desglosara, de acuerdo a las bases de la convocatoria, las puntuaciones asignadas a las personas 
participantes y se facilitara a la persona interesada el desglose de su puntuación. 

La queja concluyó aceptando el ayuntamiento la pretensión siendo, finalmente, seleccionada para la 
realización de la formación la persona promotora de esta queja.

2.2.5.2.3. Quejas referidas a la 
gestión del Servicio Andaluz de 
Empleo (SAE)

El SAE (Servicio Andaluz de Empleo), creado por la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, se configura como 
Agencia de régimen especial de las previstas en el artículo 54.2.c) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, para realizar las actividades administrativas y demás 
funciones y competencias que específicamente se le atribuyan. De acuerdo con el artículo 2 de dicho 
texto normativo, en su organización y funcionamiento, así como en el ejercicio de sus competencias, la 
actuación del Servicio Andaluz de Empleo se ajustará a los siguientes principios: 

a) Igualdad de oportunidades, garantizando la no discriminación por razón de sexo, raza, edad, estado 
civil, lengua, religión, origen, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

b) Participación de los agentes sociales y económicos. 

c) Transparencia del mercado de trabajo.

d) Integración, complementariedad y coordinación en la gestión de la política de empleo.

e) Solidaridad territorial.

f) Gratuidad, universalidad y personalización. 

g) Racionalización, simplificación, eficacia y eficiencia de su organización y funcionamiento. 

h) Calidad del servicio para trabajadores y empresas. 

i) Fomento de la innovación en políticas activas de empleo.

j) Colaboración y coordinación con el resto de organismos y Administraciones Públicas”.

Por su parte el Plan de Acción SAE 2023-2024, define los siguientes objetivos estratégicos:
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